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Calarcá, Quindío, marzo nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00009-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0240 
 
 
Cumplida la carga procesal impuesta a través del auto del 9 de febrero del presente 
año (No 85 del expediente) se VALIDA la notificación realizada a través del correo 
electrónico a los demandados Alejandra María Echeverry Drada, Olga Lucia 
Echeverry Drada, Oscar Fabián Echeverry Drada y Jenny Catrina Echeverry Drada.  
 
Por secretaria CÓRRANSE los términos procesales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f255191c2f701a7c57e8968e5af6d7871a8888e97928fdc401294c16d290fba7

Documento generado en 17/03/2022 02:24:43 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

